Bucaramanga, Marzo 17  de 2008. 

EVALUACION DE HOJAS DE VIDA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL AGUSTIN CODAZZI DE AGUSTIN CODAZZI DE CESAR  
PRIMER NIVEL DE ATENCION 

PROCESO DE SELECCIÓN DE REQUISITOS MINIMOS SOLICITUD DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS

Según Decreto 3344 del 20 de Noviembre de 2003, por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 192 de la ley 100 de 1993, y la resolución No 793 del 5 de Diciembre de 2003, en donde se establecen los estándares mínimos para el desarrollo de los procesos públicos abiertos, y el manual de funciones de la E.S.E Hospital Agustín Codazzi – Cesar. 
Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo el cronograma pactado con la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Agustín Codazzi de Agustín Codazzi de Cesar de I nivel de Atención, durante los días destinados para inscripción (11,12,13,14,15 de Marzo de 2008),fueron radicadas 10  hojas de Vida, las cuales fueron estudiadas y analizadas bajo los parámetros mínimos establecidos, quedando SELECCIONADOS para continuar el proceso el día 25 de Marzo de 2008 a las 7:00 a.m. en la prueba de conocimientos, los siguientes Aspirantes:

1. Almanza Berrio Orlando Lennin 

2. Ávila Pardo Alfonso Pastor 

3. Bautista Ardila Myriam 

4. Chávez Ospina Alberto 

5. Galán Torres Robinson 

6. Meneses Arévalo William 

7. Orjuela Peña Reinaldo 

8. Serda Gómez Gabriel Darío 

9. Varón Ovalle Ricardo José.

En la anterior lista no incide el orden en ningún porcentaje establecido para el proceso, se registran como el cumplimiento que se da a los requisitos mínimos exigidos.

ASPIRANTES NO ADMITIDOS 
	No 
	Nombre del Aspirante 
	Motivo 

	01
	RUEDA OVALLE RANDY JESUS  
	No adjunta en la Hoja de vida certificaciones laborales.


Atentamente

ALFONSO PRIETO GARCIA 
Contratista. 

